
    

Gral. Antonio Elizalde Bucay, a 16 de Abril del 2012. 

Señor: 
Segundo Anselmo Flores Guaraca 
Ciudad.- 

  

De mu consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA SAN 
FRANCISCO DE BUCAY S.A. “SAFRABUC”, en sesión celebrada hoy 
16 de Abril de Abril del 2012, resolvió elegirle como presidente de la 
empresa, por un periodo de CINCO años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la Ley, Estatutos y Reglamento Social de la 

misma. 
En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañía otorgada ante el Doctor Piero Aicart Vicenzini, Notario 
Trigésimo del uayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercanti/del cantón Antonio Elizalde Bucay, provincia del 

el dos mil doce. 

  

    

   

    

los fines legales correspondientes. 

ABOGADO 

> BALA T 

A | de la CTA. SAN FRANCISCO DE BUCAY S.A. 
“SAFRABUC”. Y declaro que fui posesionado del mismo, hoy 16 de Abril del 2012, en 

el cantón Gral. Antonio Elizalde Bucay, provincia del Guayas. 

Sr. 7 cúRA Flores Guaraca 
CL 060277987-8 

   

Dirección: Mayor Raúl Banderas No. 333 y Ambato 

 



Bepistro de la Propiedad y Mercantil 
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Doy fé que es igual al decumento original que 
30 me exbibio Y de 

Suyoqul", e 09 JU 

  

    NOTARIA VIGESIMA OCTA VA CANTON GUAYAQUIL 
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